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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 09 DE MARZO DE 2026  
 

En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las nueve horas y dos 
minutos del día nueve de marzo de dos mil veintiseis, se reúnen las señoras y señores que a 
continuación se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno, de acuerdo con el Orden del día circulado al efecto, bajo la Presidencia de 
Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, Dª M.ª José de la Fuente Fombellida, D. 
Urbano Alonso Cagigal, D. Luis Calderón Nájera. D. Juan Antonio Obispo Herreros, Dª Carolina 
Valbuena Bermúdez, D. Francisco Pérez Castrillo, D. Miguel Ángel Blanco Pastor y D. Eduardo 
Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretaria Dª. Virginia Losa Muñiz, Secretaria General de la Diputación, y 
está presente, asimismo, la Vice Interventora de la Diputación, Dª Sonia Huesca Masa.  
NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 25 de febrero de 2026 que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 
SERVICIOS SOCIALES 
NÚM. 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS, PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIAS, AÑO 2026. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Asociación Palentina de Laringectomizados, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
De otra, Don Manuel Puebla Benavente, Presidente de la Asociación Palentina de 

Laringectomizados, con CIF G-34038760, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada actúa, 

Asunto 
Acta Junta de Gobierno de 9 de marzo de 2026  

Negociado destinatario 
  



 
 
 

 
Diputación de Palencia - Calle Burgos, nº 1 - 979 715 100 - PALENCIA 

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 
 SEC1AI00ID  

Código Expediente 
 DIP/2026/2590  

Fecha del Documento 
 10-03-26 11:20  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 
Código de Verificación Electrónica (CSV):    396L     642M     5S0P     130E     1D3P 
 

²396L642M5S0P130E1D3Pr» 
²396L642M5S0P130E1D3Pr» 

Departamento 
Secretaría  

263

MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia de la actividad realizada por la citada Asociación, que 
proporciona atención directa a pacientes laringectomizados mediante la recuperación foniátrica, 
dotándoles de recursos rehabilitadores para mejorar su calidad de vida, y otras actividades que 
favorecen la integración social y la autonomía personal, y la especial sensibilización de la 
Diputación con los colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos el de las 
personas que han sufrido una laringectomía total, celebrar este convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio. 
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Asociación Palentina de Laringectomizados que se ocasionen con motivo de los 
gastos de las actividades que le son propias, programas informativos y para favorecer la 
integración, habilidades sociales, recuperación de voz, asistencia a cursos para la formación de 
nuevos monitores, visitas a operados hospitalarios etc., así como para el mantenimiento de la 
sede. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducción de las desigualdades, potenciar y promover la inclusión social, económica y política 
de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 
religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
del mantenimiento y actividades de la asociación. 

Segunda. - Gastos subvencionables. 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
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Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

Tercera. – Compatibilidad. 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
Primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 
La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23115.48911.102 del vigente 

presupuesto económico de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300,00 euros, 
librando a la Asociación Palentina de Laringectomizados el 75% de este importe, es decir, 
2.475,00 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % 
restante una vez justificada la totalidad de la subvención, en los términos establecidos en la 
estipulación Séptima. 

La Asociación Palentina de Laringectomizados se compromete, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo 
acciones de sensibilización, atención directa a afectados y familiares y programas formativos que 
permitan un mayor conocimiento de la misma. Igualmente, queda obligada a presentar a la 
Diputación la memoria correspondiente. 

Sexta. - Declaración de Asociación Palentina de Laringectomizados. 
La Asociación Palentina de Laringectomizados declara que en el momento de la 

suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener 
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la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 
Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 01/11/2025 hasta el 

31/10/2026.  
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Catálogo de procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención 
– Entidades Privadas). 

Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la administración competente de 
la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias en el 
caso de que no se autorice expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300,00 euros. 
En el mismo plazo la Asociación Palentina de Laringectomizados presentará la 

correspondiente memoria justificativa de las actuaciones. 
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

http://sede.diputaciondepalencia.es
http://sede.diputaciondepalencia.es
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 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento 
adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava. – Publicidad. 
La Asociación Palentina de Laringectomizados deberá dar la adecuada publicidad de la 

colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento. 
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Asociación Palentina de Laringectomizados. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
a) La supervisión de las actuaciones convenidas 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Décima. – Vigencia. 
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 

posibilidad de prórroga. 
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Decimoprimera. - Protección de datos de carácter personal. 
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 

lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico. 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FEDERACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE PALENCIA, PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIAS. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Federación de Jubilados y Pensionistas de Palencia, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Doña. Mª Soledad Calleja Serrano, Presidenta de la Federación Provincial de 
Jubilados y Pensionistas de Palencia, con CIF G-34142174, en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada actúa, 

MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.   
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Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone el trabajo en la mejora de la calidad de 
vida de las personas mayores y su bienestar social, favoreciendo su participación en la sociedad 
y potenciando su autonomía personal, así como el impulso del movimiento asociativo de este 
colectivo, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua 
en favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio.  
El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas de Palencia necesarios para 
su funcionamiento, así como los que se ocasionen con motivo de la realización del programa de 
actividades que le son propias y que no estén incluidas dentro de los programas de provisión 
obligatoria que la Diputación lleva a cabo a través de los Centros de Acción Social de la provincia 
sobre Entrenar la mente, Vejez Segura, Vejez saludable, Entrenamiento de la Memoria, Nuevas 
Tecnologías en nuestros mayores, en particular este ejercicio solicita realizar un programa de 
asesoramiento y apoyo a las asociaciones federadas, así como el desarrollo de talleres. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición.   

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026 aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
del mantenimiento y actividades de la asociación.   

Segunda. - Gastos subvencionables.  
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

Tercera. – Compatibilidad.  
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación Primera. 
Quinta. - Obligaciones de las partes.  
La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23110.48901.102 del vigente presupuesto 

económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 8.800,00 euros, librando a la 
Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas de Palencia el 75% de este importe, es decir, 
6.600,00 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantía; y librándole el 25% 
restante una vez justificada la totalidad de la subvención, en los términos establecidos en la 
estipulación Séptima. 

La Federación se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias. Igualmente, queda obligada a presentar a la Diputación la 
memoria correspondiente a las actividades objeto del convenio. 

Sexta. - Declaración de la Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas. 
La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas de Palencia declara que en el 

momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna 
prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas 
en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 
 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
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electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Catálogo de procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención 
– Entidades Privadas). 

Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la administración competente de 
la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias en el 
caso de que no se autorice expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 8.800,00 euros. 
En el mismo plazo la Federación de Jubilados y Pensionistas de Palencia presentará la 

correspondiente memoria justificativa de las actuaciones.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento 
adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

http://sede.diputaciondepalencia.es
http://sede.diputaciondepalencia.es
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. – Publicidad.  
La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas deberá dar la adecuada publicidad 

de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento.  
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Federación Provincial de Jubilados y 
Pensionistas de Palencia. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
a) La supervisión de las actuaciones convenidas 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  

Décima. – Vigencia.  
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 

posibilidad de prórroga.  
Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 

lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico.  
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
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de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE AFECTADOS DE FIBROMIALGIA Y FATIGA CRÓNICA DE 
CASTILLA Y LEÓN (AFACYL), PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y TALLERES, AÑO 
2026. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Asociación de Afectados de Fibromialgia y Fatiga Crónica de Castilla y León (AFACYL), que se 
transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
De otra, Doña Pilar Fernández Ortega, Presidenta de la Asociación de Afectados de 

Fibromialgia y Fatiga Crónica de Castilla y León (AFACYL), con NIF G-34197145, en cuya 
representación y con la capacidad jurídica adecuada actúa, 

MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con enfermedades, sus cuidadores y sus familias, y habida cuenta de 
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la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de lo manifestado, 
celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:  

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio.  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Asociación de Afectados de Fibromialgia y Fatiga Crónica de Castilla y León (en 
adelante, AFACYL) que se ocasionen con motivo de la realización de las actividades propias de 
la asociación en el desarrollo de sus talleres anuales, trimestrales, así como actividades 
puntuales, en concreto el mantenimiento de las actividades físicas y psíquicas, gastos de 
comunicación con los asociados, y el mantenimiento de los medios informáticos de la asociación. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
del mantenimiento y actividades de la asociación.  

Segunda. - Gastos subvencionables.  
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.  

Tercera. – Compatibilidad. 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
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El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los talleres y objetivos indicados en la estipulación 
Primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes.  
La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23115.48916.102 del vigente 

presupuesto económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.950,00 euros, 
librando a AFACYL el 75% de este importe, es decir, 3.712,50 euros con carácter anticipado, sin 
la presentación de garantíaS; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

AFACYL se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo los programas de información y apoyo a 
las personas con dicha enfermedad, sus cuidadores y a sus familias.   

Sexta. - Declaración de AFACYL. 
AFACYL declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 

encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Catálogo de procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención 
– Entidades Privadas). 

Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la administración competente de 
la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias en el 
caso de que no se autorice expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

http://sede.diputaciondepalencia.es
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b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.950,00 euros. 
En el mismo plazo AFACYL presentará la correspondiente memoria justificativa de las 

actuaciones.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. – Publicidad.  
AFACYL deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 

Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento.  

http://sede.diputaciondepalencia.es
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Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de AFACYL. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
a) La supervisión de las actuaciones convenidas 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  

Décima. – Vigencia.  
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 

posibilidad de prórroga.  
Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 

lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. – Régimen Jurídico.  
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 
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La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE DE PALENCIA. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Hermandad de Donantes de Sangre de Palencia, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
De otra, Don Manuel Maza de las Heras, Presidente de la Hermandad de Donantes de 

Sangre de Palencia, con CIF G-34007914, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada actúa 

MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la trascendencia social que supone la donación de sangre, así como su 
positiva repercusión en todos los colectivos de la provincia de Palencia, y habida cuenta de la 
voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua en favor de lo manifestado, 
celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio.  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Hermandad de Donantes de Sangre de Palencia (en adelante la Hermandad) 
derivados de publicidad y propaganda de la celebración de su Asamblea General Ordinaria, así 
como para financiar programas destinados al fomento de la donación altruista de sangre. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 8 del 
objetivo 3 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo Salud y 
Bienestar, lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos 
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financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y 
vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para contribuir a la 
promoción de la donación de sangre.  

Segunda. - Gastos subvencionables.  
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

Tercera. – Compatibilidad.  
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación Primera. 
Quinta. - Obligaciones de las partes.  
La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48902.038 del vigente presupuesto 

económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 9.000,00 euros, librando a la 
Hermandad el 75% de este importe, es decir, 6.750,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima.   
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La Hermandad se compromete a fomentar las donaciones de sangre en la provincia de 
Palencia.   

Sexta. - Declaración de la Hermandad de Donantes de Sangre. 
La Hermandad declara que, en el momento de la suscripción del presente Convenio, no 

se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Catálogo de procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención 
– Entidades Privadas). 

Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la administración competente de 
la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias en el 
caso de que no se autorice expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 9.000,00 euros. 
En el mismo plazo la Hermandad presentará la correspondiente memoria justificativa de 

las actuaciones.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

http://sede.diputaciondepalencia.es
http://sede.diputaciondepalencia.es
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La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. – Publicidad. 
La Hermandad deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 

Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento. 
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Hermandad. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 

del convenio.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.    
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Décima. – Vigencia.  
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 

posibilidad de prórroga.  
Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 

lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico.  
  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL REHABILITADORA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA (ACREMIF), PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIAS, AÑO 2026. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia 
Palencia y la Asociación Cultural Rehabilitadora de Personas con Discapacidad Física 
(ACREMIF), que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
De otra, D. Víctor Manuel Fernández Giménez, Presidente de la Asociación Cultural y 

Rehabilitadora de Personas con Discapacidad Física (ACREMIF), con CIF G-34130658, en cuya 
representación y con la capacidad jurídica adecuada actúa, 
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MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y dada la importancia social que suponen la prestación de servicios y programas 
destinados, tanto a las personas con enfermedades y discapacidad, como a sus cuidadores y 
familias, la realización de actividades de apoyo y ayuda mutua, de sensibilización sobre 
problemas relacionados con la dependencia, la infancia o la exclusión social, de apoyo y respiro 
familiar para cuidadores y de carácter rehabilitador y ocupacional, y habida cuenta de la voluntad 
de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de lo manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:  

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio.  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de Asociación Cultural y Rehabilitadora de Personas con Discapacidad Física (en 
adelante, ACREMIF) que se ocasionen con motivo del mantenimiento del centro y de la 
realización de las actividades propias de la asociación. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
del mantenimiento y actividades de la asociación.  

Segunda. - Gastos subvencionables. 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
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ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

Tercera. – Compatibilidad. 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de facilitar un respiro al cuidador, realizar actividades de carácter 
rehabilitador y ocupacional para las personas con enfermedades, discapacidades, etc., así como 
el resto de actividades anteriormente descritas. 

Quinta. - Obligaciones de las partes.  
La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23115.48909.102 del vigente 

presupuesto económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 5.500,00 euros, 
librando a ACREMIF el 75% de este importe, es decir, 4.125,00 euros con carácter anticipado, 
sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de 
la subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

ACREMIF se compromete a realizar las actividades de prevención, atención e integración 
de las personas con discapacidad intelectual en la provincia de Palencia. 

Sexta. - Declaración de ACREMIF. 
ACREMIF declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 

encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos. 
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Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 

habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas). 

Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la administración competente de 
la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias en el 
caso de que no se autorice expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.500,00 euros. 
En el mismo plazo ACREMIF presentará la correspondiente memoria justificativa de las 

actuaciones.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

http://sede.diputaciondepalencia.es
http://sede.diputaciondepalencia.es
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En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. – Publicidad.  
ACREMIF dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en 

las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento.  
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, uno de los 
cuales ejercerá la presidencia, y dos de ACREMIF. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.   

Décima. – Vigencia.  
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 

posibilidad de prórroga.  
Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal. 
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 

lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico.  
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El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia.   

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN PALENTINA DE AFECTADOS POR EL TRASTORNO DE 
DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD (TDAH), PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y SERVICIOS VINCULADOS A LAS ÁREAS DE PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN E INTERVENCIÓN CON FAMILIAS. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Asociación Palentina de Afectados por el Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad 
(TDAH), que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
De otra, Don José Antonio Hoyos Álvarez, Presidente de la Asociación palentina de 

afectados por el Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), con CIF G-34243832, 
en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada actúa 

MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio.   

La Diputación de Palencia está sensibilizada con los colectivos que sufren cualquier tipo 
de trastorno que pueda afectar a la calidad de vida de las personas, apoyando todas las 
iniciativas que supongan la promoción y desarrollo de un mayor grado de bienestar y mejora de 
la calidad de vida de las familias y personas afectadas, en este caso, por el trastorno de déficit 
de atención con o sin hiperactividad.    

La Asociación palentina de afectados por el Trastorno de Déficit de Atención e 
Hiperactividad (TDAH) ofrece a dicho colectivo, entre otros servicios, la psicoeducación individual 
y familiar como gran pilar del tratamiento multimodal del TDAH, incorporando actividades para 
padres, beneficiarios menores de edad, profesores, adultos afectados, sanitarios y público en 
general.     

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con la finalidad de favorecer los objetivos indicados, dados el interés y 
trascendencia social y humanitaria que suponen, celebrar este convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes:  

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio.  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Asociación palentina de afectados por el Trastorno de Déficit de Atención e 
Hiperactividad (en adelante, Asociación TDAH Palencia) que se deriven de las actuaciones 
incluidas en el Programa de apoyo a afectados por TDAH en la provincia de Palencia con 
actividades y servicios vinculados a las áreas de promoción de la autonomía personal y atención 
e intervención con familias. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición.   

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación.  

Segunda. - Gastos subvencionables.   
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
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suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

Tercera. – Compatibilidad.  
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación Primera.  
Quinta. - Obligaciones de las partes.  
La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48918.102 del vigente presupuesto 

económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando a la 
Asociación TDAH Palencia el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter 
anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

La Asociación TDAH Palencia se compromete especialmente, en el ámbito de la provincia 
de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones 
divulgativas, de sensibilización y de concienciación ciudadana en dicho ámbito.   

Igualmente se obliga a poner a disposición de la Diputación su estructura en aquellas 
cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de actividades sociales.   

Sexta. - Declaración de la Asociación TDAH Palencia. 
La Asociación TDAH Palencia declara que en el momento de la suscripción del presente 

Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 



 
 
 

 
Diputación de Palencia - Calle Burgos, nº 1 - 979 715 100 - PALENCIA 

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 
 SEC1AI00ID  

Código Expediente 
 DIP/2026/2590  

Fecha del Documento 
 10-03-26 11:20  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 
Código de Verificación Electrónica (CSV):    396L     642M     5S0P     130E     1D3P 
 

²396L642M5S0P130E1D3Pr» 
²396L642M5S0P130E1D3Pr» 

Departamento 
Secretaría  

2863

Séptima. - Justificación de los gastos.  
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de 
la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de procedimientos / 
Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades Privadas). 

Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la administración competente de 
la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias en el 
caso de que no se autorice expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de procedimientos / 
Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades Privadas / Información / 
Ficheros anexos), así como las facturas, y/o nóminas relacionadas en el mismo y sus 
correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 
En el mismo plazo la Asociación TDAH Palencia presentará la correspondiente memoria 

justificativa de las actuaciones.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
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En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. – Publicidad. 
La Asociación TDAH Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 

económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y 
en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo 
institucional.  

Novena. - Comisión de Seguimiento.   
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Asociación TDAH Palencia. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 

del convenio.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

Décima. – Vigencia.  
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 

posibilidad de prórroga.  
Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 

lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico.   
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El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 8.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FUNDACIÓN SAN CEBRIÁN, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIAS. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Fundación San Cebrián, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
De otra, Doña Eva del Río Gómez, con NIF 12772466-Z, en calidad de Directora de la 

Fundación San Cebrián, con NIF G-34125534, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa  

MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio.   

La Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada con los colectivos 
que sufren cualquier tipo de discapacidad, así como con las asociaciones que se dedican a su 
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atención e integración. La Fundación San Cebrián tiene como misión proporcionar, desde el 
compromiso ético, los apoyos individualizados necesarios para que las personas con 
discapacidad intelectual y sus familias puedan realizar su proyecto de vida con calidad y en 
igualdad de oportunidades con el resto de la ciudadanía en un marco que promueva el ejercicio 
de sus derechos. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con la finalidad de favorecer los objetivos indicados, dado el impacto sobre el 
ámbito familiar, social y económico-laboral de las discapacidades intelectuales y la voluntad de 
las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de quienes las padecen y de quienes 
les prestan atención, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio.  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación de 

Palencia con la Fundación San Cebrián en los gastos de cualquier tipo que se ocasionen con 
motivo de la realización de sus actividades de transporte y de diversos programas que realizan 
en la provincia de Palencia. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición.   

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
del mantenimiento y actividades de la fundación.  

Segunda. - Gastos subvencionables.  
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 
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Tercera. – Compatibilidad. 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con la finalidad de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación Primera.  
Quinta. - Obligaciones de las partes.  
La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48907.102 del vigente presupuesto 

económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 13.200,00 euros, librando a 
Fundación San Cebrián el 75% de este importe, es decir, 9.900,00 euros con carácter anticipado, 
sin la presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de 
la subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

La Fundación San Cebrián se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 
reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones de sensibilización 
y atención directa a afectados y familiares. 

Sexta. - Declaración de Fundación San Cebrián. 
La Fundación San Cebrián declara que en el momento de la suscripción del presente 

Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 

habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas). 

Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

http://sede.diputaciondepalencia.es


 
 
 

 
Diputación de Palencia - Calle Burgos, nº 1 - 979 715 100 - PALENCIA 

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 
 SEC1AI00ID  

Código Expediente 
 DIP/2026/2590  

Fecha del Documento 
 10-03-26 11:20  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 
Código de Verificación Electrónica (CSV):    396L     642M     5S0P     130E     1D3P 
 

²396L642M5S0P130E1D3Pr» 
²396L642M5S0P130E1D3Pr» 

Departamento 
Secretaría  

3363

Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la administración competente de 
la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias en el 
caso de que no se autorice expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 13.200,00 euros. 
En el mismo plazo Fundación San Cebrián presentará la correspondiente memoria 

justificativa de las actuaciones.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. – Publicidad. 

http://sede.diputaciondepalencia.es
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La Fundación San Cebrián deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y 
en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo 
institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento.  
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de Fundación San Cebrián. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 

del convenio.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  

Décima. – Vigencia.  
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 

posibilidad de prórroga.  
Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 

lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico.  
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.   
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia.   

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 9.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA, PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Universidad Popular de Palencia, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisen Pedrejón, presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
De otra, D. Francisco Javier Gómez Caloca, presidente de la Universidad Popular de 

Palencia, con CIF G-34017079, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada 
actúa, 

MANIFIESTAN 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 22.2.a) 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial de 
Palencia para el año 2026.  

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio. 
 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la educación de adultos, promoción, 
producción y distribución cultural, formación ocupacional, animación social y cultural y de tiempo 
libre, realización de estudios e investigaciones que permitan identificar los problemas y 
necesidades relativos a la formación educativa y cultural de la sociedad palentina y otras 
actividades complementarias de similar naturaleza, y habida  cuenta de la voluntad de las partes 
de actuar de manera decidida y continua a favor de lo manifestado, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio  
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 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Universidad Popular de Palencia (en adelante UPP), que se ocasionen con 
motivo de la realización de:   

 Actividades en el Centro Penitenciario La Moraleja:  
 Programas de actividades de educación, cultura y ocio. 

 Actividades formativas en el área de Servicios Sociales: 
 Educación permanente y formación de personas adultas, para ampliar el acceso a 

las oportunidades de aprendizaje. 

 Actividades en el área de Juventud:   
 Actividades de formación innovadoras y atrayentes para los jóvenes de la provincia 

de Palencia.   
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de las siguientes 

metas que integran los Objetivos de desarrollo sostenible: 
- Meta 2 del objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro 

del objetivo de Reducción de las desigualdades, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

- Meta 4 del objetivo 4 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro 
del objetivo de Educación de calidad, aumentar considerablemente el número de 
jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 

 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos mediante:  

 La realización de actividades dirigidas a la población reclusa. 

 La realización de actividades formativas de carácter social.  

 La realización de actividades dirigidas a los jóvenes de la provincia. 
Segunda. - Gastos subvencionables. 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
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no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

Tercera. – Compatibilidad. 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación Primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes.  
- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23107.48905.102 del vigente 

presupuesto económico de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 1.000,00 euros, 
librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 750,00 euros con carácter anticipado, sin 
la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de 
la subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23111.48905.102 del vigente 
presupuesto económico de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 30.000,00 euros, 
librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 22.500,00 euros con carácter anticipado, 
sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad 
de la subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

  
- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23117.48904.044 del vigente 

presupuesto económico de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 6.000,00 euros, 
librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 4.500,00 euros con carácter anticipado, 
sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad 
de la subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

La UPP se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las actividades 
que le son propias, así como a llevar a cabo las actividades descritas en la estipulación Primera.   

Sexta. - Declaración de la UPP. 
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 La UPP declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/12/2025 hasta el 30/11/2026. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Catálogo de procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención 
– Entidades Privadas). 

Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la administración competente de 
la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias en el 
caso de que no se autorice expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 30 de noviembre de 2026. 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 1.000,00 €; 30.000,00 € y 6.000,00 

€, respectivamente, por los programas respectivos. 
En el mismo plazo la UPP presentará la correspondiente memoria justificativa de las 

actuaciones.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

  La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

http://sede.diputaciondepalencia.es
http://sede.diputaciondepalencia.es
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A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.   

Octava. – Publicidad. 
 La UPP deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación 
en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento.  
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la UPP. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
a) La supervisión de las actuaciones convenidas 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 

del convenio.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.    
 Décima. – Vigencia.  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de noviembre del año en curso, 
sin posibilidad de prórroga. 
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Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 

lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 
 Decimosegunda. - Régimen Jurídico.  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE PALENCIA, PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIAS. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
Asociación Síndrome de Down de Palencia, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
De otra, Doña Rosa Isabel Obispo Herreros, Presidenta de la Asociación Síndrome de 

Down de Palencia, con CIF G-34040451, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada actúa 

MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026. 
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Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con Síndrome de Down, sus cuidadores y sus familias, y habida cuenta 
de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de lo manifestado, 
celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio. 
El presente convenio  tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Asociación Síndrome de Down de Palencia (en adelante ASDOPA) que se 
ocasionen con motivo de la realización de los programas y actividades propias de la asociación 
en el desarrollo de sus talleres anuales y  trimestrales, con el objetivo de adquirir y  desarrollar 
un código lingüístico que facilite la comunicación, realizar ejercicios correctores y rehabilitadores 
y conseguir una posible equiparación con la edad real en los retrasos madurativos que presentan 
los niños. Los objetivos pretendidos se centran en las siguientes áreas: atención temprana, 
logopedia fisioterapia, con contenidos específicos en cada una de las áreas. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición.   

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
del mantenimiento y actividades de la asociación.  

Segunda. - Gastos subvencionables. 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

Tercera. - Compatibilidad. 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedentes de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este Convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación Primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 
La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48910.102 del vigente presupuesto 

económico de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando a 
ASDOPA el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

ASDOPA se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como a llevar a cabo los programas de información y apoyo 
a las personas con Síndrome de Down, sus cuidadores y a sus familias. 

Sexta. - Declaración de ASDOPA. 
ASDOPA declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 

encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
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electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Catálogo de procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención 
– Entidades Privadas). 

Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la administración competente de 
la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias en el 
caso de que no se autorice expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 
En el mismo plazo ASDOPA presentará la correspondiente memoria justificativa de las 

actuaciones.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava. – Publicidad. 

http://sede.diputaciondepalencia.es
http://sede.diputaciondepalencia.es


 
 
 

 
Diputación de Palencia - Calle Burgos, nº 1 - 979 715 100 - PALENCIA 

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 
 SEC1AI00ID  

Código Expediente 
 DIP/2026/2590  

Fecha del Documento 
 10-03-26 11:20  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 
Código de Verificación Electrónica (CSV):    396L     642M     5S0P     130E     1D3P 
 

²396L642M5S0P130E1D3Pr» 
²396L642M5S0P130E1D3Pr» 

Departamento 
Secretaría  

4463

ASDOPA deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento. 
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de ASDOPA. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
a) La supervisión de las actuaciones convenidas 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público. 

Décima. – Vigencia.  
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso 

sin posibilidad de prórroga.  
Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  
 Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción 

a lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico. 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
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a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
CULTURA 
NÚM. 11.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA AGRUPACIÓN MUSICAL DE GUARDO (AMGU) PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Agrupación Musical de Guardo (AMGU), que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 

Excma. Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
De otra D. Juan Carlos Monge Alonso, Presidente de la Agrupación Musical de Guardo, 

NIF G-34144220, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 
MANIFIESTAN 

1. Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2026.  

2. Que la Agrupación Musical de Guardo, gestiona y coordina las actividades realizadas por 
la Escuela de Música de Guardo, realizando diversas actividades formativo-musicales y 
de difusión y divulgación de la cultura musical tanto de Guardo como de su comarca.  

3. Que la Diputación Provincial de Palencia tiene, entre las competencias que atribuye a las 
Diputaciones el artículo 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, las de cooperar al desarrollo económico y social y fomento de los 
intereses de la Provincia, entre los que encaja todo tipo de manifestación artística. 

4. Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dada la importancia que supone la colaboración en la gestión y 
coordinación de las actividades realizadas por la Escuela de Música de Guardo, que 
realiza diversas actividades formativo-musicales y de difusión y divulgación de la cultura 
musical tanto de Guardo como de su comarca, celebrar este Convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera.- Objeto 
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El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Escuela de Música de Guardo en todas aquellas actividades formativas y 
culturales que realice. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Estas bases reguladoras de la convocatoria se integran en el Plan estratégico de 
subvenciones del año 2026, aprobado en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al 
mantenimiento de la Escuela Musical y a la realización de actuaciones musicales y culturales. 

Segunda.- Gastos subvencionables 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. Quedan 
excluidos los gastos de material inventariable, viajes y los gastos protocolarios. 

Tercera.- Compatibilidad 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

Cuarta.- Obligaciones de las partes 
La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 48914 114 del vigente 

presupuesto económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 40.000 €. La 
subvención se librará mediante un anticipo del 100% de su importe. De dicho anticipo, se pagará 
al beneficiario un 75%, es decir 30.000 €, en la cuenta bancaria determinada por éste, 
reteniéndose el otro 25% restante, es decir, 10.000 € en concepto de garantía de la correcta 
ejecución y justificación del proyecto subvencionado, tras recabar los correspondientes 
certificados de encontrarse al corriente con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social. 

La Agrupación Musical de Guardo se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a:  

1. Disponer de los medios materiales y humanos adecuados para una correcta actividad 
formativa de sus alumnos. 

2. La Agrupación Musical de Guardo adquiere el compromiso de colaborar con la Diputación 
de Palencia en todas las actividades culturales que se programen en la zona norte, 
especialmente las programadas en Guardo. 

3. La Agrupación Musical de Guardo adquiere el compromiso de incluir en toda la publicidad 
y edición de material elaborado la colaboración de la Diputación de Palencia. 
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Quinta.- Declaración de la Agrupación Musical de Guardo 
La Agrupación Musical de Guardo declara que en el momento de la suscripción del 

presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente 
a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos 
1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 40.000 €.  
2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2026. 
3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 

2025 hasta el 30 de octubre de 2026, mediante la presentación de: 
a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 

Agrupación Musical de Guardo. 
b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 
c. Las facturas originales y los justificantes de pago de las mismas. 
d. La acreditación de que la Agrupación Musical de Guardo se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, autoriza a la 
Diputación Provincial de Palencia para que pueda obtener el certificado de la 
Agencia Tributaria. 

e. La memoria de las actuaciones realizadas. 
4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 El 10 % del importe de la subvención, hasta un máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 El 20 % del importe de la subvención, hasta un máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
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REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima.- Publicidad 
La Agrupación Musical de Guardo deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 

económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y 
en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el logotipo 
institucional. 

Octava.- Seguimiento 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura, el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes de la Agrupación Musical de Guardo. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 
la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

Novena.- Vigencia 
La vigencia del presente Convenio se extiende desde el día siguiente a su firma hasta el 

30 de octubre de 2026. 
Décima.- Régimen Jurídico 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con el art. 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se aprueba 
la Ley de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de 
la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante el desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia.  
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La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 12.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII, PARA 
SUBVENCIONAR LOS GASTOS DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y 
EDUCATIVAS EN LA PROVINCIA. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 

Excma. Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
De otra D. Francisco Javier Gómez Caloca, como Presidente de la Asociación 

"Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII", en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada actúa, 

MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el 2026.  

Que la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII es una entidad que actúa en el 
ámbito provincial, entre cuyos fines figura la promoción, producción y distribución cultural, 
formación ocupacional, animación social y cultural y de tiempo libre, realización de estudios e 
investigaciones que permitan identificar los problemas y necesidades relativos a la formación 
educativa y cultural de la sociedad palentina y otras actividades complementarias de similar 
naturaleza. 

Que, tales actividades son coincidentes con las competencias que de manera genérica 
atribuye a las Diputaciones Provinciales el art. 36.1 d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

Que, en base a cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera.- Objeto del Convenio 
El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII que se ocasionen con motivo 
de las actividades culturales y educativas que se desarrollan en la provincia de Palencia, a través 
de sus actividades culturales. 
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Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Esta subvención se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, 
aprobado en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo con ello a la realización de cursos y 
actividades culturales. 

Segunda.- Gastos subvencionables 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 Quedan excluidos los gastos de inversiones, así como los de carácter protocolario y los 
de comidas, viajes y alojamientos. 

Tercera.- Compatibilidad 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

Cuarta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 
La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 48905 114 del vigente 

presupuesto económico de 2026, aportarán al objeto señalado la cantidad de 49.000 €, librando 
a la UPP el 75% de este importe con carácter anticipado, sin la presentación de garantías, tras 
recabar los correspondientes certificados de encontrarse al corriente con la Agencia Tributaria y 
la Seguridad Social; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII, se compromete, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, al desarrollo de las actividades objeto del Convenio. 

Además, la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII colaborará con la Diputación 
de Palencia en el programa de la Escuela de Folclore, Danza y Música Tradicional, y 
especialmente en el desarrollo de las actividades que se acuerden de forma conjunta. 

Quinta.- Declaración de la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII 
 La Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII, declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener 
la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos  
1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 49.000 €.  
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2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2026. 
3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 

2025 hasta el 30 de octubre de 2026, mediante la presentación de: 
a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 

Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII. 
b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 
c. Las facturas y/o nóminas originales y los justificantes de pago de las mismas. 
d. La acreditación de que la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente 
a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, autoriza a la 
Diputación Provincial de Palencia para que pueda obtener el certificado de la 
Agencia Tributaria. 

e. La memoria justificativa de las actuaciones realizadas. 
4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 El 10 % del importe de la subvención, hasta un máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 El 20 % del importe de la subvención, hasta un máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima.- Publicidad 
 La Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII deberá dar la adecuada publicidad 
de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
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figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el logotipo institucional. 

Octava.- Comisión de Seguimiento 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura y el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes de la Universidad Popular de Palencia 
Rey Alfonso VIII. 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 
la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Novena.- Vigencia 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Décima.- Régimen Jurídico 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
DESARROLLO SOCIECONÓMICO, DEPORTES Y TURISMO 
NÚM. 13.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN MADE IN TERRA SPAIN PARA LA CELEBRACIÓN DEL 23 
SEMINARIO IBEROAMERICANO DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN CON TIERRA: 23 
SIACOT ESPAÑA, 2026. 
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Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Asociación Made in Terra Spain, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
De otra, Dª. Pilar Diez Rodríguez, con DNI. 12760713Z, en la condición de presidenta, y 

actuando como representante de la asociación “MADE IN TIERRA SPAIN” con NIF G24892135 
y domicilio social en Palencia, C/ Puerta Hondón nº 5 de Monzón de Campos, y sede operativa 
de la asociación en C/San Miguel n1 35 de Ayerbe (CP 22800), Huesca, que interviene en virtud 
de las facultades propias de su cargo derivadas de las normas generales y de acuerdo con las 
normas de la propia asociación, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 

Las Partes, reconociéndose la capacidad y representación que ostentan para formalizar 
el presente convenio, a tal efecto, 

MANIFIESTAN 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.  

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone reunir y conocer las experiencias sobre el uso de 
la tierra como material de construcción, aprovechar una oportunidad única para difundir y 
transferir el conocimiento, así como la práctica constructiva y la preservación de la diversidad 
cultural y del patrimonio material e inmaterial de la provincia, además de la dinamización del 
territorio teniendo como eje la arquitectura en tierra, celebrar este convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera.- Objeto del convenio. 
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos que se ocasionen con motivo de la realización de actividades para la organización y 
desarrollo del 23 SEMINARIO IBEROAMERICANO DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION 
CON TIERRA: 23 SIACOT ESPAÑA 2026 – PALENCIA/HUESCA, en un formato bi-sede, cuyo 
objetivo es reunir y conocer las experiencias, en el ámbito iberoamericano, sobre el uso de la 
tierra como material de construcción en su amplia gama de posibilidades y en temas diversos 
como materiales y técnicas constructivas, patrimonio cultural material e inmaterial, arquitectura 
contemporánea, enseñanza y formación en oficios. 
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Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los ODS. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos que es el fomento de 
la construcción en tierra. 

Segunda.- Gastos subvencionables. 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000 € euros más IVA en obras) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 

Tercera.- Compatibilidad. 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 
La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 35.43300.48903.114 del vigente 

presupuesto de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 50.000 euros, librando a MADE 
IN TIERRA SPAIN el 75% de este importe, sin la presentación de garantías. 

MADE IN TIERRA SPAIN se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 
promover la conservación y la difusión del patrimonio arquitectónico y al desarrollo del programa 
de actividades presentado en la memoria, durante la celebración en Palencia del 23 SIACOT 
ESPAÑA (SEMINARIO IBEROAMERICANO DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION CON 
TIERRA), como son: 

 Talleres demostrativos de técnicas de construcción con tierra.  
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 Visitas a conjuntos históricos y monumentos relevantes de la arquitectura de la Provincia 
de Palencia. 

 Se desarrollará el Programa Científico de presentación de las ponencias seleccionadas 
por el Comité Científico de la Red PROTERRA. Se desarrollará una sesión póster, una 
presentación de memorias de obra y una sesión video, como montaje abierto a visitas y 
consulta. 

 Se plantea, al menos, la realización de una visita temática en el recorrido de “Palomares 
de Palencia”. 

 Como actividades paralelas, se organizará una “Feria de productos y proyectos” enfocada 
a las empresas productoras de materiales en España y Proyectos nacionales e 
internacionales que soliciten participar, con el objetivo de apoyarlos en la divulgación y 
tener visibilidad en este evento internacional. 

 Se proyecta un punto de librería temática durante todo el seminario. 

 Se diseñará y organizará una Exposición de Arquitectura Contemporánea con Tierra en 
España con su catálogo, que finalizado el SIACOT, pueda itinerar. 

 Rutas temáticas: Se diseñará una oferta de rutas temáticas post SIACOT en la que los 
participantes puedan recorrer patrimonio emblemático de la provincia de Palencia en los 
días posteriores alargando su estancia. 

o Ruta Oeste Palomares de Palencia. 
o Ruta Camino de Santiago y Canal de Castilla. 
o Ruta la Vega Romana. 
o Ruta Este Palomares de Palencia. 
o Ruta Vegas del Pisuerga y del Arlanza. 
o Ruta del Cerrato. 

 Se mantendrá actualizada la página web y publicidad en las redes sociales. 
Quinta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 
La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 35.43300.48903.114 del vigente 

presupuesto económico de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 50.000,00- euros, 
librando a la asociación “MADE IN TIERRA SPAIN” el 75% de este importe, es decir, 37.500,00 
euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25% restante una 
vez justificada la totalidad de la subvención. 

La asociación “MADE IN TIERRA SPAIN” se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a desarrollar el programa previsto en la memoria de actuaciones presentada ante esta 
Diputación y a justificar, en el plazo y de la forma prevista en este convenio, la realización de 
dichas actividades. 
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Sexta.- Declaración de la Asociación “MADE IN TIERRA SPAIN” 
La Asociación “MADE IN TIERRA SPAIN” declara que en el momento de la suscripción 

del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima.- Justificación de los gastos. 
Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero de 2026 hasta 

el 31 de mayo de 2026, mediante la presentación de facturas (y/o nominas) y de los Anexos B-I 
y B-III (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación MADE IN TIERRA SPAIN 
y relación de facturas, así como las facturas) que se incorporan al presente Convenio y forman 
parte del mismo, antes del día 15 de junio de 2026; recogiendo expresamente el Anexo B-I la 
declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. Deberán presentar los correspondientes 
justificantes de pago de las facturas presentadas.  

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 50.000,00 euros. 
En el mismo plazo, antes del 15 de junio de 2026, se presentará la correspondiente 

memoria justificativa de las actuaciones.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 

presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de conformidad 
con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 El 10 % del importe de la subvención, hasta un máximo 450 euros, en el caso de que se 
presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 El 20 % del importe de la subvención, hasta un máximo 900 euros, en el caso de que la 
justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

En el supuesto de que no se justifique adecuadamente el 100% del importe a justificar, se 
minorará el importe de la subvención proporcionalmente en la cuantía no justificada.  

En el supuesto de que ésta menor justificación supere la cantidad no anticipada (12.500€), 
se procederá a la tramitación de un expediente de reintegro de la parte correspondiente.  
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REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava.- Publicidad. 
La Asociación “MADE IN TIERRA SPAIN” deberá dar la adecuada publicidad de la 

colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena.- Comisión de seguimiento. 
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Asociación MADE IN TIERRA SPAIN. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Décima.- Vigencia. 
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de julio de 2026.  
Decimoprimera.- Régimen jurídico 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el art. 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 14.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL ELDANA CLUB BALONCESTO PALENCIA, CON MOTIVO DE SU ACTIVIDAD 
DEPORTIVA ORDINARIA EN LA TEMPORADA 2025-2026. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y el 
Eldana Club Baloncesto Palencia, que se transcribe a continuación:  

REUNIDOS 
De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
De otra, D. José Manuel Peña Salas, Presidente del Eldana Club Baloncesto, con CIF G-

34116277, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada actúa, y 
MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.  

Que es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas competencias, dado el 
interés que para todos tiene la práctica del deporte tanto de élite como de base, así como el 
fomento del deporte entre los más jóvenes, celebrar este convenio de colaboración con arreglo 
a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera.- Objeto del Convenio 
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos que el Eldana Club Baloncesto tenga con motivo de su actividad deportiva ordinaria 
en la temporada 2025/2026. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.7 de 
los ODS. 

Este convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos de colaborar con los 
clubes deportivos en el fomento de la actividad deportiva. 
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Segunda.- Gastos subvencionables 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000 € euros más IVA en obras) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 

Tercera.- Compatibilidad 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

Cuarta.- Obligaciones/Compromisos de las partes 
La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48933.047 del vigente 

presupuesto económico, aportará al objeto señalado la cantidad de cuatro mil doscientos euros 
(4.200,00.-), que se abonará por anticipado y en una sola vez, con carácter previo a la 
justificación del mismo. 

El Eldana Club Baloncesto se compromete para la temporada 2025/2026 a:  
a)- Facilitar a la Diputación de Palencia, a través de su Servicio de Deportes, 10 

localidades (carnets) para todos los partidos que el Club juegue en casa. 
b)- Colocar en el polideportivo donde juegue sus partidos el primer equipo dos pancartas 

con la imagen de la Diputación Provincial.  
c)- Colocar de una forma visible la imagen de la Institución Provincial en el autocar que 

utilice para sus desplazamientos. 
d)- Ofrecer dos charlas o clases teórico-prácticas en, al menos, otros tantos centros 

escolares de la provincia, en fechas y lugares que determine la Diputación. 
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e)- Jugar un partido amistoso con su primer equipo, en municipio que determina la 
Diputación. 

Quinta.- Declaración del beneficiario 
El Eldana Club Baloncesto declara que en el momento de la suscripción del presente 

Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos 
Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado durante la temporada deportiva 

2025/2026, mediante la presentación de facturas o nóminas y de los anexos (solicitud de pago 
de la subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad 
subvencionada y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente 
a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las 
facturas) que se incorporan al presente convenio y forman parte del mismo, antes del día 30 de 
junio de 2026. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.200 euros. 
En el mismo plazo, 30 de junio de 2026, se presentará la correspondiente memoria técnica 

y económica justificativa de las actuaciones, hasta el momento de la justificación.  
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 

presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de conformidad 
con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 El 10 % del importe de la subvención, hasta un máximo 450 euros, en el caso de que se 
presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 El 20 % del importe de la subvención, hasta un máximo 900 euros, en el caso de que la 
justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima.- Publicidad 
El Eldana Club Baloncesto deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 

económica de la Diputación de Palencia, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y el anagrama tanto de la Institución como 
de su Servicio de Deportes. 

Octava.- Comisión de Seguimiento 
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Eldana Club Baloncesto, que se nombrarán 
con posterioridad a la firma del presente convenio 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Novena.- Vigencia 
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de junio de 2025, fecha en que 

finaliza el plazo de justificación. 
Décima.- Régimen Jurídico 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. ción: 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
HACIENDA, CUENTAS, PERSONAL Y PRESIDENCIA 
NÚM. 15.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PRECIO PÚBLICO PARA LAS PRUEBAS 
ATLÉTICAS DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA DE 2026. 

A propuesta del Servicio de Deportes, Ocio y Tiempo Libre previo dictamen favorable de 
la Comisión Informativa de Hacienda, Cuentas, Personal y Presidencia, la Junta de Gobierno, en 
virtud de la delegación efectuada por el Pleno de la Corporación en sesión de 13 de julio de 2023, 
con la abstención de D. Eduardo Hermida Mestanza y el voto favorable de los demás asistentes, 
acuerda aprobar los precios públicos para las actividades atléticas que este Servicio organizará 
en el año 2026, concretamente: la “Carrera Entre Castillos” y el circuito “Palencia Legua a Legua”. 

1º.- Carrera Entre Castillos:  
El precio total de la actividad –difusión, control de resultados, inscripciones, jueces y 

cronometradores, infraestructura y premios- conforme a ediciones anteriores, es de 7.500 euros. 
Para la edición 2026 se va a organizar nuevamente una carrera tipo Trail que una los 

castillos de Monzón de Campos y Fuentes de Valdepero, con una previsión de 300 participantes 
(más otras 30 inscripciones el mismo día de la carrera) 

La cuota que se propone por participante para la inscripción online es de 7 euros para la 
carrera principal. La cuota para la inscripción el mismo día de la prueba será de 10 euros para la 
principal. 

Las carreras infantiles serán gratuitas. 
En consecuencia, el ingreso total puede ascender a 2.400,00 €. 
A la hora de establecer dicha cuota se ha tenido en cuenta el beneficio, tanto deportivo, 

como social y formativo que este programa proporciona a los deportistas y a los distintos 
municipios de la provincia. 
2º.- Circuito Palencia Legua a Legua: 

En dicho programa se espera una inscripción online para el circuito de 600 personas (más 
otras 100 presenciales). Asimismo, se esperan 200 inscripciones online para una sola carera (y 
otras 100 presenciales). 
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El coste total de la actividad –difusión, control de resultados, inscripciones, jueces y 
cronometradores, infraestructura y premios- conforme a ediciones anteriores, es de 30.000 
euros, por las cuatro pruebas. 

La cuota de inscripción que se propone es: 
- Circuito (incluyendo las cuatro carreras): 12 euros por participante (solo para las carreras 
de adultos) en la inscripción on-line, y de 16 euros para la inscripción personal el día de la carrera. 
En consecuencia, el ingreso puede ascender a 8.800 €. 
- Una carrera sola: 7 euros por participante (solo para las carreras de adultos) en la 
inscripción on-line, y de 10 euros para la inscripción personal el día de la carrera. En 
consecuencia, el ingreso puede ascender a 2.400 €. 
- Todas las inscripciones infantiles serán gratuitas. 

El ingreso total puede ascender a 11.200 € 
A la hora de establecer dicha cuota se ha tenido en cuenta el beneficio, tanto deportivo, 

como social y formativo que este programa proporciona a los deportistas y a los distintos 
municipios de la provincia. 
 NÚM. 16.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve horas y doce 

minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma la Sra. 
Presidenta, conmigo, la Secretaria General, que doy fe.  
 
FIR$1 FIR$12 
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